
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), septiembre seis de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00654 00 

 

 

Se ordena REQUERIR a JUAN PABLO FRANCO TRUJILLO, beneficiario 

alimentario dentro del presente trámite, para que se haga parte dentro del 

mismo, otorgando poder a apoderado que lo continué representando. 

 

 

Lo anterior, dada la mayoría de edad a la que arribó el día 02 de 

septiembre de 2023, por lo que se encuentra debidamente emancipado, 

sin que puedan continuar siendo representado por la señora KARINA 

TRUJILLO MONTOYA. 

 

 

Remítase este proveído a la parte actora, al siguiente correo electrónico: 

 

Email:  karinatrujillomontoya009@gmail.com 

   

 

 


